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RESOLUCION de 13 de junio de 1986. de la Subse·
cretilría. por la que se convocan pruebas seléetivas
para proveer por el procedimiento de concurso-oposi
fión cuatro plazas de Conduetor guardacoches en el
Ministerio de EcpnomfQ y HadentliJ.

Dma. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto
350/1986, de 21 de febrero, por el que se aprueba la ofena de
empleo público para 1986, esta Subsecretaria. en uso de las
competencias que le están atribuidas en el articulo 25 del Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, ba resuelto:

I'rimero.-ConvOcar pruebas selectivas para la contratación
laboral de cuatro plazas de Conductor JWlIl!aooches en el Ministe
rio de Economía y Hacienda, con las caracteristicas Que se detallan
en las bases de la convocatoria.

Seaundo.-El procedimiento selectivo se ~ustará a lo establecido
en la Ley 30/1984, de 2 de aaosto; en el Real Decreto 2223/1984,
de 19 de diciembre, y en las bases de la convocatoria.

Tercero.-Las características de las plazas convocadas se detallan
en las bases de la convocatoria Que se encuentran expuestas en los
tablones de anuncios de este Departamento (paseo de la Castellana,
número 162, y Alcalá, 9 Y (1).

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Madrid, 13 de junio de 1986.-EI Subsecretario, Mi8uel Martín
FernAndez.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

16830 RESOLUCION de 13 junio de 1986, de la Subsecreta
ria, por la que se convocan pruebas selectivas para
proveer por el procedimiento de conCJlrscroposición
dos plazas de Ojicial 2. 4 Administrativo en el Ministe
rio de Eco1UJmia y HaJ:ienda.

Dma. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto
350/1986, de 21 de rebrero, por el que se aprueba la Ofena de
Empleo Público para 1986, esta Subsecretaria, en uso de las
competencias Que le están atribuidas en el articulo 25 del Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, ha resuelto:

Primero.-Convocar pruebas selectivas para la contratación
laboral de dos plazas de Oficial 2." Administrativo en el Ministerio
de Economía y Hacienda, con las caracteristicas que se detal1an en
las bases de la convocatoria.

Segundo.-El procedimiento selectivo se ajustará a lo establecido
en la Ley 30/1984, de 2 de asosto; en el Real Decreto 2223/1984,
de 19 de diciembre, y en las bases de la convocatoria.

Tercero.-Las caraeteristicas de las plazas convocadas se detallan
en las bases de la convocatoria que se encuentran expuestas en los
tablones de anuncios de este Departamento (paseo de la Castellana,
número 162, y Alcalá, 9 Y 11).

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
oponunos.

Madrid, 13 de junio de 1986.-El Subsecretario, Miguel Martín
Femández.

Dma. Sr. Director general de Servicios.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

16831 RESOLUCJON de 19 de junio de J986; de la Subse
cretaria, por la que se corrige error padecido en la de
23 de mayo de 1986 por la que se tlProbaba la lista de
admitidos y excluidOs para ingreso, por el sistema de
acceso libre, en /Q Escau. de Personal Ftu:Uitativo de
grado medio (A.dministrativo especial) de Enseñanzas
Integradas. .

Dmos. Sres.: Padecido error material en el texto transcrito en el
«Bolelln Oficial del Estado» número 141, de 13 de junio de 1986,
pálina 21546, de la Resolución de 23 de mayo de 1986 de esta
Subsecretaria, por la que se publicaba la relación de aspirantes
admitidos y excluidos para ingreso, Por el sistema de acceso libre,
en la Escala de Personal Facultativo de grado medio (Administra-

tivo especial) de Enseñanzas Integradas, procede quede rectificada
en los siguientes términos en su preámbulo: ,..

Donde dice: «Boletín Oficial del Estado» de 2 de abril debe
decir: «Boletín Oficial del Estado» de 4 de abril», y dond~ dice:
cos plazas de acceso libre ...», debe decir: «una plaza de acceso
libre».

Lo Q\le comunico a VV. 11. .
Madrid, 19 de junio de 1986.-EI Subsecretario, José Torre

blanca Prieto.

Ilmos. Sres. Director general de la Función Pública y Director
general de, Personal y $ervicios.

16832 RESOLUClON de 19 de junio de 1986. de la Subse
cretaria. por la que se corrige error padecido en la de
23 de mayo de 1986 por la que se aprobaba la liSIa de
admitidos y excluidos para ingreso, por el sistema de
acceso libre, en la Escala de Personal Facultativo de
Grado Medio (Enfermeria) de Ens~nzas Integradas.

Dmos. Sres.: Padecido error material en el texto transcrito en el
«IIoletin Oficial del Estado» número 137, de 9 de junio de 1986
página 208~1, de la Resolución ~ 23 de may~ de 1986 de es";
Subsecretaria, po~ la Que se publicaba la relactón de aspirantes
admIudos y exclUIdos para ingreso, por el sistema de acceso libre
en la Escala de Personal Facultativo de Grado Medio (Enfermeria)
de Enseñanzas Intesradas, procede Quede rectificada en los sisuien
tes ténmnos:

En el apartado primero, donde dice: «Aprobar las listas de
opo~tores que. ~ura _.»~_debe decir: .«Aprobar las listas de
opoSItores admItidos Que 1lIUT& ...Ji'.

En el anexo 11, donde dice: «Peña Rodrisuez, Maria Luisa de la,
DNI 11.725.213»; debe decir: «Peña Rodrisuez, Maria Luisa de la,
DNI 11.72~.215». .

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 19 de junio de 1986.-EI Subsecretario, José Torre

blanca Prieto.

limos. Sres. Directores generales de la Función Püblica y de
Personal y Servicios.

RESOLUCION de 19 de junio de 1986. de la Subse·
cretan·a, por la que se corrige error padecido en la de
23 de mayo de 1986 por la que se aprobaba la lista de
admitü'.os y ~~luidos para ingreso, -por el sistema de
promOCIón mterna, en la Escala de 'Expertos de
Servicios Generales de Enseñanzas Integradas.

n~os. Sre~.: Padecido error material en el texto transcrito en el
~letlD Ofictal del Estado» número 141, de 13 de junio de 1986,
pa8ma 215~6, de la Resolueion de 23 de mayo de 1986 de esta
Sub~retaria, por. la que ~ publicaba la relación de aspirantes
~mltJdos y exclUIdos para mgreso, por el sistema de promoción
Interna, en la Escala de Expertos de Servicios Generales de
Enseñanzas Intestadas, procede Quede rectificada en los siguientes
térrnmos en su preámbulo:

Doh.d~ dice: «para la provisión de dos plazas de acceso libre ...»;
debe decrr: «para la provisión de una plaza de promoción inter-
na .•.~.

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 19 de junio de 1986.-EI Subsecretatio, José Torre

blanca Prieto.

fimos. Sres. Directores generales de la Función Pública y de
Personal y Servicios.

16834 RESOLUClON de 20 de/'unio de 1986. de la Direc
ción General de Persona y Servicios. por la que se
elevan a definitivas las listas provisionales de oposito
res admitidos y excluidos para ingreso en los Cuerpos
de Profesores Agregados de BachiJJerato y Profesores
Numerarios y Maestros de Taller de Escuelas de
Maestria Industrial.

Dma. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la base 4.3 de la
Orden de 21 de marzo de 1986 (<<IIoletin Oficial del Estado>, del 31)
por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en los
Coerpos de Profesores Aaregados de Bachillerato, Profesores
Numerarios y Maestros de laUer de Escuelas de Maestría Indus
trial,
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Esta Dirección General de Personal y Servicios, ba dispuesto:

Primero.-Elevar a definitivas las listas provisionales de oposito
res admitidos y excluidos para ÍDIIfCSO en los Cuerpos de Profesores
Agregados de Bacbi11mto, Profesores Numerarios y Maestros de
Taller de Escuelas de Macstria Industria1 y <¡ue fueron aprobadas
con fecha 20 de m:.r:. de 1986 (<<Bolet;ln ()ficial del Estado».de 6
de junio), y public con fecba 7 !Ic Jum~ con las rcctifi~clOnes

..que se incluyen en los. corrcspondien~s listados. de admi51ones,
modificaciones, COrrecC10~ y renunaas. res~vamen~. Yque
se harán públicas en los mtsmos 1........ que las listas provt510nales
el próximo dÚl 26 de junio. .

Segundo.-AqueUos opositores cuya documentación de subsana·
ción ae errores, presentada dentro.del plazo rcglamenrano" no
aparezca recogida entre las subsanaciones de los respectlvos lista
dos, podrán presentl!fSC ante el ~dente del Tri~ de. su
asisnatura que le hubIera com;spon<\ido 51 su reclamación. hubiera
sido recogida en el co~po~diente listado. Estas mCldencras serán
reOejadas en una postenor lista complcmentana que se publicará
en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que dilO a V. l.
Madrid, 20 de junio de 1986.-El Director genera\, Gonzalo

lunoy Garcia de V,edma.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Gestión de Personal, Enseñanzas
Medias y Administración General.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

16835 ORDEN de 10 de junio de 1986 por la que se convoca
c01lCUrso de trasliuios entre furu:io""rios pertenecien
tes a los Cuerpos de Gestión, A.dministrativo, Auxiliar
y Subalterno de la Administración de la Seguridad
Social.

Aprobada la oferta de empico público para 1986, por Real
Decreto 350/1986, de 21 de febrero, es necesario determinar las
vacantes que se ofrecerán a los fu~cionarios o personal laboral fijo
de nuevo ingreso que sean sel~10nadOS en cumpümu:nto .de la'
citada oferta de empleo público. Por ello, este ~msteno. de
Trab'ljo y Séguridad Social, en uso de las competencras que Uene
atribUidas, ha dispuesto convocar concurso de. traslado~ ~ntre
funcionarios pertenecientes a los Cuerpos de Ges1J.ón, Admlrnstra
tivo, Auxiliar y Subaltern~ de la Administración de la Seguridad
Social, con arreglo a las sl8Wentes bases:

Primera.-Podrán tomar parte en este concurso los funcionarios
de carrera pertenecientes a los Cuerpos y Escalas siguientes:

1. Cuerpo de Gestión de la Administración de la Seguridad
Social: Los funcionarios del Cuerpo de Gestión de la Administra
ción de la Se¡uridad Social y los funcionarios de .los CueJ1lOs y
Escalas referenciadas en el apartado 2.2 de la dispoSlcrón adicronal
16 de la Ley 30/1984, de 2 de 1II0sto. .

2. CuetpO AdmiJ\istrativo de la AdmÍDistraeió~ de.la Segun·
dad Social: Los funcronanos del CuetpO Admtmstratlvo de la
Administración de la Seguridad Socia1 y los funcionarios d~ .Ios
CuetpOs YEscalas referenciados en el apartado 2.3 de la dlSpOSlclón
adicional 16 de la Ley 30/1984, de 2. de 1II0~tO. .

3. CuetpO Auxihar de la AdmlD1stracrón de la Segundad
Social: Los funcionarios del Cuerpo Auxiliar dé la Administración
de la Sejluridad Social; los funcionarios de los Cuerpos y Escalas
refenonctados en el apartado 2.4 de la disposición adicional 16 de
la Ley 30/1984, de 2 de a¡osto; los funcronarios de la Escala de
Operadores, cl... de O1>eradores de Equipo de Preparación de
Datos del Cuerpo de Informática del extinguido MutuallSmo
Laboral y los funcionarios de la clase a ex~~ir de Operadores de
Equipo de Preparación de Datos, de la E de Informatlca, del
extinguido Instituto Nacional de Previsión.

4. CuetpO Subalterno de la Administración de la Seguridad
Social: Los funcionarios de los Cuerpos y Escalas referenclados en
el apartado 2.5.1 de la disposición adicional 16 de la Ley 30/1984.
de 2 de agosto.

Segunda.-I.Podrán participar en esta convocatoria los fun
cionarios de carrera de los Cuerpos y Escalas lOdicados en la ~~
anterior que se encuentren en situación de servicio activo, seJ!'lclos
especiales, servicios en Comunidades Autónomas, excedenCia for-

zosa, suspensos, excedencia voluntaria y aquellos que se encuen
tren en la situación que se indica en la disposición transitoria 2.·,
apartado 2, párrafo 2.·, de la Ley 30/1984, de 2 de lIIosto.

2. Los mncionarios en la.S1tuación administrativa de servicios
en Comunidades Autónomas sólo DOdnin tomar porte en el
presente concuno si, al lámina del plazo de presentación de
mstancias, han transcwrido dos años desde su lIanafenoncia o 1roa
desde su traslado, a travn de los procedimientoa establecidos en los
Reales Decretos 1778/1983, de 22 de junio, Y 1336/1984, de 8 de
junio.

3. Los funcionarios en excedencia voluntaria por ÍDtem
particular sólo DOdnin participar si, al lámina del plazo de
presentación de ÍDstanCJ8S, Uevan lIlÚ de dos años en dicba
situación. No obstante, los funcionarios a quienes se hubiera
concedido la excedencia voluntaria con anterioridad a la fecba de
entrada en visor de la Ley 30/1984, de 2 de _to, podrán
participar en el concuno siempre que baya transcwrido un año
desde la fecha de obtención .de la misma. ..

Tercera.-Los funcionarios con destino provisional están ohlip
dos a participar en el presente concurso, solicitando, como mínimo,
la localidad donde te'!Pn destino provisional.

Cuarta.-Podrán solicitarse basta 25 localidades. En el anexo I
figuran las vacantes de cada CoctpO que son objeto del concuno,
que se ampliarán con las que puedan producirse como COD8CCUCll
cia de la resolución del DUSmo. En consecuencia, los concunantel
p<*.án incluir en su solicitud todaa aquellas .localidades, de las
mdicadas en el anexo U, que sean de su ÍDtern, basta el máximo
citado de 25, utilizando para eUo el códi&o de dicho anexo U.

Quinta.-La valoración de los méñtos para la adjudicación. de
las vacantes se efectuarA con el siguiente baremo:

1. . Antisüedad:

1.1 Un punto por año o fi1u:ción de año de antiaüedad en el
CuetpO o Escala de los indicadoa en la base primera dé la presenre
convocatoria, cuya pertenencia habilita para participar en el
concurso correspondiente, hasta un máximo de diez puntos.

A los funcionarios en situación de servicios especiales 'se les
computará como antisücdad en el CuetpO o Eseala de que se trate
el tiempo de permanencia en dicha situación.

1.2 Medio punto por año o fracción de año de an~cdad
como funcionario de la Administración de la Seguridad Social, sin
incluir el periodo o peñodos barcmado& según el apartado 1.1 de
esta base. basta un máximo de· cinco puntos.

2. Por residencia previa del cónyuge por razones labora1es en
la localidad que se sohcite: Un punto.

3. En caso de empate, el desempate se efectuará por la
anti$úcdad en el Cuerpo o Eseala cuya pertenencia habilita para

, partlcipar en el concurso correspondiente. De persistir el empate,
por la antigüedad como funcionario en 18 Administración de la
Seguridad Socia1 diferente de la consisnada anteriormente, y, en
caso de nuevo empate. se atenderá a la mayor edad del solicitante.

4. La antigüedad y otras circunstancias alegadas deberán
referirse a la finalización del plazo de presentación de instancias a
que se refiere la base 7.& de la presente convocatoria.

Sexta.-1. Los datoa administrativos del solicitante se acredita
rán, en la propia solicitud, por el responsahle de personal de la
unidad de destino.

En los casos de funcionarios en situación de servicios cspeciales,
excedentes forzosos. suspensos, excedentes voluntarios de los
regulados en el artículo 29.3 b) Y29.3.c) de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, y aquéllos que se encuentren en 1& situación que se indica
en la disposición transitoria 2.', apartadó 2, párrafo 2.·, de la Ley
30/1984. corresponde la acreditación al responsable de ~nal de
la unidad de destino en la 'l.ue causaron bija en la situación de
activo para pasar a la nueva Situación, cuando residan en la misma
localidad en donde prestaban sus servicios cuando causaron dicha
baja. En el caso de residir en otra localidad, la acreditación se
realizará, una vez recibida la intancia, por la Subdirección Genera1
de Planificación y Ordenación de los Recursos Hunranos de la
Seguridad Social.

En el caso de fUncionarios excedentes voluntarios de los
regulados en el artículo 29.3.a) de la Ley 30/1984, la acreditación
la realizará el responsable de personal de la unidad en la que se
encuentren destinados en su condición de funcionarios de otro
Cuerpo o Escala. '

A estos efectos, dicho res~nsable tendrá en cuenta, de acuerdo
con 10 dispuesto en la base 8. de esta convocatoria, que la localidad
en la que estos funcionarios causaron ~~ en su c?~dicióD de
activos del Cuerpo o EscaIa que les habIlita a partlcrpar en el
concurso. se refiere a aquella en la que tenían adjudicado destino
en su condición de funcionarios de este Cuerpo o Esc~ 'f no a
aquélla en la que venían prestando servicios en su condiCión de


